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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/088, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE COLIMA, 

INDIRA VIZCAÍNO SILVA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, MA GUADALUPE SOLÍS 

RAMÍREZ; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, FABIOLA VERDUZCO APARICIO; Y 

POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES Y TITULAR DE LA INSTANCIA 

LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, CATALINA SUÁREZ DÁVILA; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 

fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 

desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 

obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 

la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 

el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 

noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 

PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 

se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 

para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 

(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Catalina Suárez Dávila en su carácter de 

Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y 

forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/COL/AC01/ICM/088. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 

autorizó la cantidad de $951,048.00 (Novecientos cincuenta y un mil cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 

para la ejecución del proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/088. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 

mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/307/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00014. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5,  Colonia 

Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN y 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es una Entidad Federativa parte 

integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno Silva, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50 y 58 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 4, 8 primer párrafo y 11, de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3.  La Secretaria General de Gobierno, Ma Guadalupe Solís Ramírez acredita su personalidad mediante 

Nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Colima Indira Vizcaíno Silva, con fecha 

01 de noviembre de 2021 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60, 61, 63 y 66 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Colima, 8, segundo párrafo, 17, fracción I, 22, 32,fracciones I, XI, 

XVII y 33, fracciones V y XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

del Estado de Colima; y 6 numeral 1, fracción XII, 7 numeral 1, fracción IV del Reglamento Interior de 

la Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima. 

II.4. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, acredita su 

personalidad mediante nombramiento expedido por la Gobernadora Estado de Colima Indira 

Vizcaíno Silva de fecha 01 de noviembre de 2021; y cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60, 61, 66 y 110, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, segundo párrafo, 12, 17, fracción III, 

22, 32, fracciones I, XI y XVII y 35, numeral 1, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública del Estado de Colima; y 69 párrafo quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

II.5.  La Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Catalina Suárez Dávila, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 2, 5, y 8 fracción II y 11 fracciones IV, 

VI, VIII y IX de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres. Asimismo, acredita su personalidad 

mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado Indira Vizcaíno Silva, el 

día 09 de marzo de 2022. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en calle 

Reforma, número 37, Colonia Centro, Código Postal 28000, Municipio de Colima, Estado de Colima. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 

Acciones de Coadyuvancia siguientes: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 

encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 

protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen  en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/COL/AC01/ICM/088, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 

de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $951,048.00 (Novecientos cincuenta y un mil cuarenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/088, aprobado por el COMITÉ 

en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/030/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Planeación, Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 

aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Gobierno del Estado de Colima 

Nombre del Proyecto: AVGM/COL/AC01/ICM/088 

Nombre de la Institución Financiera:  BANCA AFIRME S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos:  062090112110092941 

Número de Cuenta Bancaria:  11211009294 

Tipo de Cuenta:  Productiva 

Tipo de Moneda: Moneda Nacional 

Número de Sucursal: 121 Colima II 

Número de Plaza: 090 

Fecha de apertura de la Cuenta: 09 de febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 

independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, los recursos 

asignados a través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA 

PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado  por 

el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 

COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince)  días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales  en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Instituto Colimense de las Mujeres Instancia Local Responsable e  

Instancia Local Receptora, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la 

consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local 

aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 

por la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración con su debido soporte documental. 

Dichos informes deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 

cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 

y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por Directora General del Instituto Colimense de las 

Mujeres y por la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, en la que se incluyan los datos 

generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 

administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la 

correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 

el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 

México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Catalina Suarez Dávila. 

Cargo: Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres. 

Dirección: Tercer Anillo Periférico, Esquina Libramiento Marcelino García Barragán,  Sin 

Número, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, Municipio de Colima, 

Estado de Colima. 

Teléfono institucional: 312 31 6 20 00 Ext. 27502 

Correo electrónico 

Institucional: direccion.imujerescolima@gmail.com 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto 

Colimense de las Mujeres, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la 

ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 

objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 

instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 

documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la 

fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Instituto Colimense de las Mujeres 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 

cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 

por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 

restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 

refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS 

PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 

surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 

órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 

partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas 

que: i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima “El Estado de 

Colima” en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos 

Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en siete 

ejemplares en la Ciudad de México el día 31 de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario de 

Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 

Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- 

La Secretaria General de Gobierno, Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación, 

Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Directora General del Instituto Colimense 

de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Catalina Suárez 

Dávila.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 31 de marzo de 

2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima,  de 

conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  de Género 

contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 

siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Colima 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/COL/AC01/ICM/088 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 

a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Instituto Colimense de las Mujeres 

 

Instancia Local Receptora: 

Instituto Colimense de las Mujeres 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$951,048.00 (novecientos cincuenta y un mil cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

29 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 

enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Catalina Suárez Dávila 

Cargo: Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres 

Dirección:  Tercer Anillo Periférico, Esquina Libramiento Marcelino García Barragán, Sin 

Número, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, Municipio de Colima, Estado de 

Colima. 

Teléfono institucional: 312 316 2000 ext. 27502 

Correo Institucional: direccion.imujerescolima@gmail.com 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN  COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Medida de Seguridad III. Crear módulos 

de atención inmediata a mujeres en 

situación de riesgo en los municipios 

que comprenden la declaratoria de 

AVGM. Su funcionamiento deberá 

contemplar asistencia multidisciplinaria 

(abogadas, psicólogas, médicas, 

trabajadoras sociales y elementos de 

seguridad) y el respectivo protocolo de 

actuación de las y los servidores 

públicos encargados de brindar los 

servicios correspondientes.  

Atención: Son las acciones destinadas 

a la atención de las mujeres y las niñas 

y las adolescentes, tendientes a 

disminuir las condiciones de riesgo en 

el que se encuentran; así como 

garantizar espacios libres de violencia 

contra las mujeres, las niñas y la 

protección de las víctimas. 

Fortalecer las capacidades 

organizacionales, técnicas y operativas 

de las Unidades de Atención 

Multidisciplinarias (módulos), adscritos 

al Instituto Colimense de las Mujeres, 

mediante la contratación de 

profesionistas prestadoras de servicios, 

a fin de que brinden servicios de 

orientación psicológica y jurídica en la 

Línea 075; así como, servicios jurídicos 

y de trabajo social en la Puerta Violeta, 

ubicada en la localidad de Suchitlán, 

Comala, a mujeres, y en su caso, sus 

hijas e hijos en situación de violencia. 

 

d.2 Metodología 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Puerta Violeta, 

Suchitlán, Comala 

Brindar servicios de 

atención jurídica y de 

trabajo social a mujeres 

indígenas o 

afromexicanas, y en su 

caso, sus hijas e hijos en 

situación de violencia en 

comunidad de Suchitlán, 

del municipio de Comala. 

1. Atención personalizada, 

de acuerdo a la 

necesidad, a mujeres en 

situación de violencia, 

sus hijas e hijos y 

personas allegadas, que 

acuden a la Puerta 

Violeta. 

2. Orientación 

personalizada, de 

acuerdo a la necesidad, a 

mujeres en situación de 

violencia, sus hijas e 

hijos y personas 

allegadas, que acuden a 

la Puerta Violeta. 

3. Canalización a los 

1. Número de 

orientaciones 

realizadas. 

2. Número de atenciones 

realizadas. 

3. Número de 

canalizaciones 

realizadas, divididas 

por dependencia o 

área. 

4. Número de órdenes 

de protección 

tramitadas. 

5. Número de juicios de 

controversia 

tramitados. 

Informes mensuales de 

servicios de atención 

jurídica y de trabajo social 

realizados (documento de 

referencia de 

canalizaciones y 

orientaciones). 
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Centros de Atención del 

Instituto Colimense de las 

Mujeres o instancias 

externas, según sea la 

necesidad de la persona 

usuaria. 

4. Atención de primer 

contacto para identificar 

las necesidades de las 

personas usuarias que 

acuden a la Puerta 

Violeta. 

5. Seguimiento puntual de 

trámites legales 

(consistentes en órdenes 

de protección y juicios de 

controversia del orden 

familiar). 

6. Registro de expedientes 

únicos de violencia en el 

BANAVIM. 

6. Número y tipo de 

servicios brindados 

por expediente único 

de violencia registrado 

en el BANAVIM. 

 

Puerta Violeta, 

Suchitlán,  Comala 

Habilitar con equipo de 

cómputo y mobiliario la 

Unidad de Atención 

“Puerta Violeta”, para 

que, las profesionistas 

que brindan atención 

psicológica, trabajo social 

y jurídica, puedan llevar 

un registro de los 

servicios ofertados en 

dicha Unidad, lo que 

permitirá agilizar los 

procesos de atención a 

mujeres indígenas o 

afromexicanas, y en su 

caso, sus hijas e hijos en 

situación de violencia en 

comunidad de Suchitlán, 

del municipio de Comala. 

1. Registro en el BANAVIM 

de los servicios 

brindados a mujeres 

indígenas o 

afromexicanas, y en su 

caso, sus hijas e hijos en 

situación de violencia en 

comunidad de Suchitlán, 

del municipio de Comala. 

1. Número y tipo de 

servicios brindados 

por expediente único 

de violencia registrado 

en el BANAVIM. 

Informes mensuales que 

reflejen las estadísticas de 

los servicios de atención 

brindados por las 

profesionistas que 

conforman la Puerta Violeta 

Acta de resguardo del 

equipo y mobiliario.  

Orientación telefónica 

Línea Mujer 075 

Realizar servicios de 

orientación telefónica a 

mujeres, niñas, niños y 

personas allegadas que 

solicitan servicios de 

psicología y jurídico a 

través de la Línea 

Telefónica Mujer 075. 

1. Brindar servicios de 

atención psicológica a 

mujeres, niñas, niños y 

personas allegadas en 

situación de violencia, a 

través de la Línea Mujer 

075. 

2. Brindar servicios de 

atención jurídica a 

mujeres, niñas, niños y 

personas allegadas en 

situación de violencia, a 

1. Número de 

orientaciones 

psicológicas y 

jurídicas realizadas. 

2. Número de atenciones 

realizadas. 

3. Número de 

canalizaciones 

realizadas, divididas 

por dependencia o 

área. 

Informes mensuales de 

servicios de atención 

psicológica y jurídica 

realizadas (documento de 

referencia de 

canalizaciones y 

orientaciones). 
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través de la Línea Mujer 

075. 

3. Canalización a los 

Centros de Atención del 

Instituto Colimense de las 

Mujeres o instancias 

externas, según sea la 

necesidad de la persona 

usuaria. 

4. Contención emocional a 

usuarias, en caso de 

requerirlo. 

5. Seguimiento puntual de 

trámites legales 

(consistentes en órdenes 

de protección y juicios de 

controversia del orden 

familiar). 

6. Registro de expedientes 

únicos de violencia en el 

BANAVIM. 

4. Número de servicios 

brindados a través de 

contención emocional. 

5. Tipos de servicios 

brindados. 

6. Número de servicios 

brindados por 

expediente único de 

violencia registrado en 

el BANAVIM 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1. Contratación del personal especializado para brindar servicios de atención y orientación en la Línea Mujer 075, 

así como al personal que integre el Centro de Atención “Puerta Violeta”. 

2. Capacitación del personal de nuevo ingreso en los temas de perspectiva de género y violencias contra las 

mujeres. 

3. Ejecución de actividades de las profesionistas contratadas para brindar servicios de orientación, atención y 

canalización telefónica a mujeres en situación de violencias, sus hijas e hijos y personas allegadas usuarias de 

la Línea Mujer 075, de conformidad con el Protocolo para la Orientación Telefónica a Mujeres en situación de 

Violencia de Género, a sus Hijas, Hijos y Personas allegadas para el Estado de Colima. 

4. Ejecución de actividades de las profesionistas contratadas para brindar servicios de orientación, atención y 

canalización a mujeres indígenas o afromexicanas, y en su caso, sus hijas e hijos en situación de violencia en 

comunidad de Suchitlán, del municipio de Comala, que acuden a Centro de Atención “Puerta Violeta”. 

5. Se realizará el proceso de adquisición de equipo mobiliario y equipo de cómputo, de conformidad con el Artículo 

42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, 

mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública, en razón al monto de la operación. Mediante 

la solicitud de tres cotizaciones a proveedores que, cuyo perfil responda a persona física o moral que se 

dedique a la venta, alquiler, enajenación, distribución y/o comercialización de muebles, mobiliario, equipo de 

oficina, equipo de cómputo y que cuente con el inventario suficiente para solventar lo requerido. 

Una vez recibidas las propuestas, se procederá a analizarlas y dictaminar quién ofrece las mejores condiciones 

para asignarle el contrato de adjudicación directa. 

Posterior a ello, en un plazo no mayor a 10 días, el proveedor adjudicado deberá hacer entrega de los insumos 

para distribuirlos a la Puerta Violeta de Suchitlán, en el municipio de Comala, Colima. 

6. Elaboración de informes mensuales y finales. 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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d.4 Actores estratégicos 

# ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1. Secretariado Ejecutivo del  Sistema Estatal de 

Seguridad Pública 

Coordinación interinstitucional, a través del Centro de 

Coordinación, Control, Comando, Comunicación, Cómputo e 

Inteligencia (C5i), para la operatividad del módulo de la Línea 

Mujer 075. 

2. Ayuntamiento de Comala Coordinación interinstitucional para la operatividad de la 

Puerta Violeta en la comunidad de Suchitlán, en el municipio 

de Comala. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Retraso en el acceso al subsidio para contratación de 

personal 

Gestión ante autoridades estatal y municipal para 

presupuestar recurso para contratación de personal. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 3 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 2 

Trabajo Social 1 AÑO Licenciatura 1 

Otro No Aplica Especifique en la Siguiente Sección 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

No aplica Elija un elemento. 
Elija un elemento.

   

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de las cláusulas del Anexo Técnico, lo 

firman en siete ejemplares en la Ciudad de México el día 31 de marzo de 2023, para la realización del 

proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/088.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 

Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir  y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

la Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- La Secretaria General  de Gobierno, 

Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola 

Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Colimense de  las Mujeres y Titular de la 

Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Catalina Suárez  Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC04/FGE/140, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE COLIMA, 

INDIRA VIZCAÍNO SILVA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, MA GUADALUPE SOLÍS 

RAMÍREZ; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, FABIOLA VERDUZCO APARICIO; Y 

POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA, BRYANT ALEJANDRO GARCÍA RAMÍREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DE ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 

fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 

desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 

obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 

la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 

el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 

noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 

PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 

se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 

para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 

(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Bryant Alejandro García Ramírez en su 

carácter de Fiscal General del Estado, del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 

CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/COL/AC04/FGE/140 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 

autorizó la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para la ejecución del 

proyecto AVGM/COL/AC04/FGE/140. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/360/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00016. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 

Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN y artículo 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es una Entidad Federativa parte 

integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno Silva, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50 y 58 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 4, 8 primer párrafo y 11, de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3.  La Secretaria General de Gobierno, Ma Guadalupe Solís Ramírez acredita su personalidad mediante 

Nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Colima Indira Vizcaíno Silva, con fecha 

01 de noviembre de 2021 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60, 61, 63 y 66 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Colima, 8, segundo párrafo, 17, fracción I, 22, 32,fracciones I, XI, 

XVII y 33, fracciones V y XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

del Estado de Colima; y 6, numeral 1, fracción XII, 7 numeral 1, fracción IV del Reglamento  Interior 

de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima. 

II.4. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, acredita su 

personalidad mediante nombramiento expedido por la Gobernadora Estado de Colima Indira 

Vizcaíno Silva de fecha 01 de noviembre de 2021; y cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60, 61, 66 y 110, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, segundo párrafo, 12, 17, fracción III, 

22, 32, fracciones I, XI y XVII y 35, numeral 1, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública del Estado de Colima; y 69 párrafo quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

II.5.  El Fiscal General del Estado, y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora 

Bryant Alejandro García Ramírez, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido por la 

Gobernadora del Estado de Colima Indira Vizcaíno Silva de fecha 01 de noviembre de 2021; y cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 

los artículos 8 numeral 1 fracción I, 11, 12 numeral 1 fracción VII, IX, XXV, XXXIV de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Colima; artículo 1, 2, 3, 11 fracción XII del Reglamento Interior 

de la Fiscalía General del Estado de Colima. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 

Reforma, número 37, Colonia Centro, Código Postal 28000, Municipio de Colima, Estado de Colima. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 4. Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la 

investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 

interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres y 

las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/COL/AC04/FGE/140, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

4. Justicia Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 

para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 

violencia de género contra las mujeres y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 

M.N.), para el Proyecto: AVGM/COL/AC04/FGE/140, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 

Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/032/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Planeación, Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 

aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  Gobierno del Estado de Colima 

Nombre del Proyecto: AVGM/COL/AC04/FGE/140 

Nombre de la Institución Financiera: BANCA AFIRME S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 

dígitos: 062090112110093160 

Número de Cuenta Bancaria: 11211009316 

Tipo de Cuenta: Cheques productiva 

Tipo de Moneda: Moneda nacional 

Número de Sucursal: 0121 Colima II. 

Número de Plaza: 090 

Fecha de apertura de la Cuenta: 10 de febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 

independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar a la Fiscalía General del Estado de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, 

Finanzas y Administración, los recursos asignados a través de subsidios exclusivamente destinados 

para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 

COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado Instancia Local Responsable e Instancia 

Local Receptora, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los 

fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la 

materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto validada 

por la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración con su debido soporte documental. 

Dichos informes deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 

cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 

y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Fiscal General del Estado y por la Secretaria de 

Planeación, Finanzas y Administración, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y 

descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 

establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad 

Federativa a través de la Fiscalía General del Estado ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 

para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: 

Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 

México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Diana Elizabeth Cortés Vaca. 

Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres.  

Dirección: Calle Pedro Ma. Anaya sin número, Colonia San José Norte, Colima, Colima, 

Código Postal 28047. 

Teléfono institucional: 312 31 27 910 ext. 22818 

Correo electrónico 

Institucional: decortesv@fgecolima.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 

General del Estado informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso 

h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 

los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 

recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Fiscalía General del Estado. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA SEGUNDA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 

cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 

por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 

restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros para la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 

refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 

PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 

surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 

órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 

partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

En caso de que estas subsistan, las partes acuerdan ceñirse a la competencia de los tribunales federales 

ubicados en Ciudad de México, renunciando así a la competencia que, en virtud de sus domicilios presentes 

y/o futuros, pudieran tener. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión, se 

publicarán en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima “El Estado de 

Colima” en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos 

Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 31 de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario  de 

Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 

Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola  Alanís 

Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno 

Silva.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.-  La Secretaria 

de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- El Fiscal General del 

Estado y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Bryant Alejandro García 

Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 31 de marzo 

del año 2023, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Colima, de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 

de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se 

estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Colima 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/COL/AC04/FGE/140 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 

para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 

violencia de género contra las mujeres y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita.  

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Colima 

 

Instancia Local Receptora: 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Colima 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.)  

 

Monto coparticipación: 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 

Enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Diana Elizabeth Cortés Vaca 

Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres  

Dirección:  Calle Pedro Ma. Anaya sin número, Colonia San José Norte, Colima, Colima,  C.P. 

28047. 

Teléfono institucional: 312 312 7910 ext. 22818 

Correo Institucional: decortesv@fgecolima.mx y/o colimacjm@gmail.com  

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Medidas de Justicia y Reparación 

1. Con base en el artículo 26, fracción I 

de la Ley General de Acceso, se 

deberán adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el derecho 

de acceso a la justicia y que se 

investiguen y resuelvan con la debida 

diligencia y exhaustividad todos los 

casos de violencia contra las mujeres y 

feminicidio. 

Para ello, se sugiere crear una Unidad 

de Contexto para la investigación de 

feminicidios, homicidios dolosos de 

mujeres, violencia sexual y 

desaparición de mujeres que, mediante 

la elaboración de análisis 

antropológicos, sociológicos y 

psicosociales, permita identificar, entre 

otros, las dinámicas delictivas y de 

violencia contra las mujeres en la 

entidad. 

Es indispensable llevar a cabo un 

mapeo de los delitos cometidos en 

contra de mujeres, particularmente, de 

los feminicidios, homicidios dolosos de 

mujeres, violencia sexual y 

desaparición de mujeres y sus 

tentativas, con la finalidad de generar 

políticas públicas focalizadas para la 

atención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 

2. Conformar un grupo-unidad 

especializada encargada 

exclusivamente de revisar los 

expedientes y las carpetas de 

investigación, relacionadas con los 

feminicidios u homicidios dolosos de 

mujeres de los últimos ocho años. Entre 

las funciones que deberá ejecutar esta 

Unidad se encuentra el diagnóstico de 

los expedientes en archivo o reserva y 

Justicia. Son las acciones y medidas 

destinadas a fortalecer la investigación, 

que proporcione, elementos para 

sancionar, con perspectiva de género e 

interseccionalidad, delitos y crímenes 

relacionados con la violencia de género 

contra las mujeres y las niñas, y para 

contribuir al acceso a la justicia pronta y 

expedita. 

Crear la Unidad de Análisis y Contexto 

de la Fiscalía General del Estado de 

Colima 
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la identificación de las posibles 

deficiencias en las investigaciones con 

el propósito de sugerir las diligencias 

que podrían llevarse a cabo para el 

esclarecimiento de los hechos. 

3. Con base en lo establecido por el 

artículo 26, fracción III, inciso b) de la 

Ley General de Acceso, se deberán 

establecer mecanismos de supervisión 

y sanción a servidores públicos que 

actúen en violación del orden jurídico 

aplicable en materia de violencia de 

género. El estado de Colima deberá dar 

continuidad a los procesos iniciados 

previamente por posibles omisiones de 

servidores públicos en la integración de 

carpetas de investigación. 

4. Conformar un grupo de trabajo que 

revise y analice, exhaustivamente, la 

legislación estatal existente relacionada 

con los derechos de las mujeres y niñas 

para detectar disposiciones que 

menoscaben o anulen sus derechos. 

Consecuentemente, se deberá 

establecer una agenda legislativa 

encaminada a reformar, derogar o 

abrogar dichas disposiciones. 

5. De conformidad con el artículo 26 de 

la Ley General de Acceso, se deberá 

realizar un plan individualizado de 

reparación integral del daño respecto a 

los casos de homicidios de mujeres y/o 

feminicidios. Para estos efectos, se 

deberán considerar los estándares 

básicos en materia de reparación del 

daño, reconocidos por el derecho 

internacional de los derechos humanos, 

así como lo establecido en la Ley 

General de Víctimas, y la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Colima. 

6. Determinar una medida de 

reparación simbólica para todas las 

mujeres que han sido víctimas de 

feminicidio en el estado de Colima. 

Para la definición de la reparación 

simbólica se tomará en cuenta a las 

organizaciones de la sociedad civil y los 

familiares de las víctimas. 

 

Asimismo, señalo que con anterioridad se llevó a cabo la revisión de expedientes y carpetas de investigación 

relacionadas con los feminicidios u homicidios dolosos de mujeres de los últimos ocho años, así como también se realizó de 

manera periódica un mapeo de los delitos cometidos en contra de mujeres, particularmente de los feminicidios, homicidios 

dolosos de mujeres, violencia sexual y desaparición de mujeres, y sus tentativas; de igual manera se creó un programa de 

capacitación en género, para el personal de la Fiscalía Especializada en Delitos por Razones de Género y Trata de 

Personas, el cual actualmente se encuentra vigente. Cabe mencionar que, se está llevando a cabo el registro 

correspondiente ante el Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), 

contando actualmente con 172 cuentas que lo alimentan. 
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d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Crear la Unidad de Análisis y 

Contexto en la Fiscalía 

General del Estado de 

Colima, para el análisis 

delictivo con perspectiva de 

género, a fin de que estas 

puedan apoyar en la 

investigación de los 

feminicidios, homicidios 

dolosos y desapariciones de 

niñas, adolescentes y 

mujeres. 

Realizar análisis de información e 

investigación, así como la 

elaboración de dictámenes de 

acuerdo a lo establecido en el 

Protocolo de actuación con 

perspectiva de Género de la Fiscalía 

General del Estado de Colima para 

la investigación del delito de 

feminicidio, mediante la contratación 

de 14 profesionales que se 

encarguen de los procesos 

específicos de acuerdo a los perfiles 

de: Criminología, Medicina, 

Geografía, Estadística, Analista, 

Psicología, Sociología, Antropología, 

Derecho, Trabajo Social. 

 

Número de informes 

analizados 

 

Número de 

dictámenes 

realizados 

 

Contratos de servicios 

profesionales del personal 

 

Informes grupales de análisis 

antropológicos, sociológicos, 

psicosociales 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

1 
Crear la convocatoria especificando los perfiles necesarios para la integración de la Unidad de Análisis y 

Contexto (UAC) 

2 
Publicar y hacer la difusión de la convocatoria en los diversos medios de comunicación del estado de 

Colima, en las redes sociales y páginas web institucionales, tanto de FGE como del CJM 

3 
Crear la descripción de los puestos y remitir para su validación a la Dirección General de Servicios 

Administrativos de la Fiscalía General del Estado 

4 

Proceso de reclutamiento de personal contratado mediante los recursos destinados a las Acciones de 

Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y 

Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (entrevista y evaluación) 

5 Capacitación al equipo que integrará la UAC 

6 

Poner en marcha la UAC, dando inicio con la recolección de información sobre feminicidios, homicidios 

dolosos y desapariciones de niñas, adolescentes y mujeres en el estado, posteriormente de sistematizará 

y analizará. 

Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y colaboración con autoridades de los tres niveles de 

gobierno, a fin de tener acceso a toda la información relacionada con los tipos, modalidades y tendencias 

de la violencia contra niñas, adolescentes y mujeres. 

Elaboración de mapeos y georreferenciación de delitos vinculados a la violencia de género contra las 

mujeres y niñas. 

Elaboración de informes de análisis y contexto que incorporen a la investigación los elementos 

sociológicos, antropológicos y de criminología que se requieran, a fin de fortalecer las investigaciones de 

feminicidios, homicidios dolosos y desapariciones de niñas, adolescentes y mujeres. Elaborar informes de 

contexto que permitan develar patrones del delito, prácticas y modus operandi, asociación de casos 

similares, enfoques diferenciales que se requieran, perfiles de los victimarios, mapas de localización, 

concentración y tipología delictiva, así como mapas de vínculos de alta complejidad que identifiquen 

tendencias en la actividad criminal. 

Elaboración de dictámenes de acuerdo a lo establecido en el Protocolo de actuación con perspectiva de 

Género de la Fiscalía General del Estado de Colima para la investigación del delito de feminicidio. 

 



Jueves 15 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL  

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 

 

d.4 Actores estratégicos 

 Actor Tipo de participación 

1 
Fiscalía Especializada en Delitos por Razones de Género y Trata de 

Personas 

Colaboración de datos estadísticos de 

delitos de violencia familiar y de 

género, previos al delito de feminicidio 

2 

Unidad Especializada de la Fiscalía General del Estado de Colima, para la 

investigación y Persecución del Delito de Feminicidio y Otras Muertes 

Violentas de Mujeres, Niñas y Adolescentes en el Estado de Colima 

Investigación del delito de feminicidio 

3 Fiscalía de Desaparecidos 
Colaboración de datos estadísticos, 

previos al delito de feminicidio 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgos Medidas de afrontamiento 

1. Que la convocatoria no tenga la difusión o el 

alcance adecuado 

2. Que no existan personas interesadas en cubrir las 

vacantes, especialmente si las profesiones no son 

impartidas en las universidades locales 

3. Que las personas interesadas habiten en otros 

estados 

4. Que existan contratiempos operativos 

5. Factor tiempo 

6. Que no se armonice normativa interna y no logre 

formalizarse la creación de la Unidad de Análisis y 

Contexto 

1. La convocatoria será publicada en los diversos 

medios de comunicación del estado de Colima, 

en las redes sociales y páginas web 

institucionales, tanto de FGE como del CJM, 

además se compartirán en grupos de WhatsApp 

integrados por profesionales de las ciencias 

forenses a nivel nacional. 

2. Elaborar planes de asignación de recursos donde 

se formulen estrategias que permita el manejo 

correcto tanto de los recursos materiales y 

humanos y con ello maximizar los resultados. 

3. Finalmente realizar cronograma de trabajo y 

asignación de tareas de cada una de las 

personas integrantes. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 año 
Licenciatura

 1 

Ciencias Médicas 1 año 
Licenciatura 

1 

Psicología 1 año 
Licenciatura

 3 

Trabajo Social 1 año 
Licenciatura

 3 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

Antropología Forense 1 año 
Licenciatura

 
Licenciatura

 1 

Geógrafa 1 año 
Licenciatura Licenciatura 

1 

Socióloga 1 año 
Licenciatura Licenciatura 

1 

Analista 1 año 
Licenciatura Licenciatura 

1 

Estadista 1 año 
Licenciatura Licenciatura 

1 

Criminóloga forense 1 año 
Licenciatura Licenciatura 

1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/COL/AC04/FGE/140, en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2023.- Por Gobernación: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Colima, Indira 

Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.-  La 

Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- El Fiscal 

General del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Bryant 

Alejandro García Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, Y LA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, MARÍA DE LA LUZ BALDERAS RODRÍGUEZ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), dispone que 

los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando 

los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque 

humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no 

revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la 

creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una unidad administrativa, con 

independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense 

mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 12 de julio de 2019, dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del 

Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo 

inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, prevé entre otros que el ejercicio 

de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 

éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 

las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 
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Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $811’421,430.00 (ochocientos once millones cuatrocientos veintiún mil 

cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las acciones 

de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las 

entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio); 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, se otorgarán de manera equitativa en un esquema de coparticipación entre la Federación  y las 

Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por 

parte de las Comisiones Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de Enero de 2023, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2023” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 

los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 

evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 

de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 

Localizadas. 

En virtud de lo anterior “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 

determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 

No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 

Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 

de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 

personas. 

I.3.  Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General, y 114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en la Calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 

Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la Constitución; 1, 61 y 62 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 

acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con 

el Decreto número 007, emitido en Sesión Solemne celebrada por la LXXVI Legislatura del  H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León publicado en el Periódico Oficial de fecha 4 

de octubre de 2021, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado 

para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2021 al 3 de octubre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 62, 63, 111, 124 y 125 fracciones XI y XXVIII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Nuevo León, el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, cuenta con 

facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León con 

fecha 04 de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, de conformidad con los artículos 119 y 127 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León; 1, párrafo segundo, 4, 8, 18, apartado A, fracción I y 22, fracción XXXVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 1, 10 y 11 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, acredita su 

personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 

de Nuevo León con fecha 14 de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con el artículo 188 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, párrafo segundo, 4, 8, 18, apartado A, fracción III y 

24 fracciones VII y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo 

León, 2, 4, fracciones I, II y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado. 

II.6. María de la Luz Balderas Rodríguez, Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas, 

acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional 

del Estado de Nuevo León con fecha 17 de marzo de 2022, y tiene facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 20, 21 y 23 

fracción XXVII de la Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de Personas para el Estado de 

Nuevo León; 5, fracción II, inciso g) y 34 fracciones VIII y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría General de Gobierno. 

II.7. Con fecha 13 de junio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto, mediante el 

cual se crea la Comisión Local de Búsqueda de Personas, como un Órgano Publico 

Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos del diez (10) por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos 

de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 

materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como domicilio el ubicado en la calle Mariano Escobedo Sur, Número exterior 333, Colonia 

Monterrey Centro, Código Postal 64000, Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Nuevo León, en términos de la normativa 

aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 

siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, de manera ágil y 

directa, en el marco del PEF 2023, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la 

“COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas en el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 

son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el PEF 2023, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 

$12,880,000.00 (doce millones ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) en su Modalidad I Fortalecimiento 

de capacidades para acciones de búsqueda y localización de las Comisiones Locales de Búsqueda. Para ello, 

“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria específica, con característica  de 

productiva, que permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos 

rendimientos financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de 

los Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha 

cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN” y la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria específica, con 

característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la 

coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 

según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos, se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, debe registrar en su 

contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 

recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes 

que sobre el particular deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 

contados a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $ 1,288,000.00  (un 

millón doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho 

monto equivale al 10 (diez) por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 

PEF 2023, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 
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II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, una 

ministración en una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por la 

“CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 

ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 

en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 

observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 

defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a la 

“COMISIÓN”, será entregada en términos del artículo 21 de los Lineamientos. Dicho porcentaje asciende  a la 

cantidad de $12,880,000.00 (doce millones ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se 

realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 19 y 20 de los Lineamientos y bajo las 

siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 

en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los Lineamientos; 

II. Una vez que la “CNBP” haya transferido los recursos correspondientes del Subsidio, la “COMISIÓN” 

remitirá el CFDI complemento de pago a la “CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de finanzas y Tesorería General del Estado de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

depositará la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con 

característica de productiva, que se haya constituido conforme a la fracción I del artículo 19 de los 

Lineamientos y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de 

recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos 

federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo 

el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 

Reglamento, así como en la demás legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 

relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 

en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 
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OCTAVA.- Obligaciones de la “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces  de seguimiento 

a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Rosario Téllez Alcaraz, en su carácter de Directora del Registro Nacional  

de Personas Desaparecidas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: María de la Luz Balderas Rodríguez, en su carácter de 

Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 

el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 

informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal  (es 

decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca: el reporte 

del gasto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso se 

cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 

contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, y en el caso de estudios e 

investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación, el monto del contrato 

o convenio, el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se 

hayan celebrado contrato o convenio y los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 

administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 

estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 

avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por la 

“CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 

otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 

la autoridad competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y 

erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley General, el PEF 2023, los Lineamientos y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 

avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2023”, 

en términos del artículo 32, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y 

de la “COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2024, el acta de cierre con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan 

sido ejercidos al 31 de diciembre de 2023, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto 

Ejecutivo, así como los recursos de la coparticipación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” que incluya la 

documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 

informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 

los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción  de 

conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 

documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 

conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 

competente y de la “COMISIÓN”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, en la que 

se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la 

coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la TESOFE de los recursos no ejercidos al 31 de 

diciembre de 2023, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 

administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: memoria fotográfica y/o videográfica en la que 

se identifiquen los bienes y servicios adquiridos en el marco del Proyecto Ejecutivo y su 

funcionamiento; 

VII.  El informe, reporte o estudio del análisis de contexto aplicado a la desaparición de personas, 

implementado como concepto obligatorio de las dos modalidades del Proyecto Ejecutivo. Para el 

caso de la contratación de otros servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 

documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato correspondiente y que 

deberán incluir un Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así 

como los demás que solicite la “CNBP”; 

VIII.  Documentales que acrediten la capacitación, y/o certificación de implementación obligatoria en las 

dos Modalidades del Proyecto Ejecutivo, que incluya: listas de asistencia, programa de capacitación, 

perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe de capacitación, certificados, 

reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados debidamente validados por la 

persona Titular de la “COMISIÓN”; 

IX. En el caso de actividades de comunicación tales como campañas de prevención, difusión, 

publicidad en medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o impresos 

(trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir plan o estrategia de medios, evaluación de 

impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas, deberá ser remitida en términos del 

último párrafo del artículo 34 de los Lineamientos. 

La “CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 

presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 

específicas, con característica de productivas, correspondientes, la documentación comprobatoria de la 

aplicación de los recursos, así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 35 de 

los Lineamientos. 
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La “CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 

homóloga en la Entidad Federativa, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la 

información a que se refieren las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 36, 

así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 

realizará el reintegro de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 

2023, así como de los rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos 

señalados en el artículo 33 de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en el artículo 38 de los Lineamientos. 

En el caso de que la “CNBP” determine el incumplimiento por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 

conformidad a lo previsto en la fracción III del artículo 38 de los Lineamientos, ordenará: 

I. El reintegro de los recursos que a la fecha de notificación del incumplimiento no hayan sido 

comprometidos, así como sus respectivos rendimientos financieros, en términos de la fracción II del 

artículo 33 y fracción III del artículo 38 de los Lineamientos; 

II. La entrega del acta de cierre de ejercicio por terminación anticipada de convenio, en términos de la 

Cláusula Décima Segunda del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los Lineamientos, y 

III. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia homóloga 

en la Entidad Federativa, sin realizar trámite posterior alguno, en términos de lo previsto en el último 

párrafo del artículo 36 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2023, en el apartado 

de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 

con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 

que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 

PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley 

en la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás 

disposiciones aplicables en la materia; 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión; 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 

facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 

necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 

solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 

documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  

“LAS PARTES”, sólo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 

Lineamientos. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y formará 

parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 

de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el artículo 33, fracción II de los 

Lineamientos y, en su caso, la “CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 

estatal o instancia homóloga en la Entidad Federativa. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por  

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda, de conformidad 

con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de dos mil 

veintitrés.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 

Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 

León, Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Javier Luis 

Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 

Ibarra.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas, María de la Luz Balderas 

Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MAURICIO KURI GONZÁLEZ, LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, Y TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA , 

GUADALUPE ANAYELI FLORES NOGUERÓN, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE 

BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), dispone que 

los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando 

los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque 

humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no 

revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la 

creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una unidad administrativa, con 

independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense 

mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 12 de julio de 2019, dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del 

Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo 

inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, prevé entre otros que el ejercicio 

de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
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éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 

las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $811’421,430.00 (ochocientos once millones cuatrocientos veintiún mil 

cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las acciones 

de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las 

entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio); 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, se otorgarán de manera equitativa en un esquema de coparticipación entre la Federación  y las 

Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por 

parte de las Comisiones Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2023, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2023” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 

los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 

evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 

de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas. 

En virtud de lo anterior “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 

determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 

No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 

Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 

de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 

personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General, y 114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en la Calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 

Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 2 y 7 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado, acredita la personalidad con que comparece al 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Declaratoria de Validez, emitida por el 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro Elección de la Gobernatura del Estado de Querétaro, de 

fecha 25 de junio de 2021, en la que se acredita que fungirá como Gobernador del Estado  de 

Querétaro del periodo comprendido del 01 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 20 y 22, fracción IX, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro; 2, 3, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, el Gobernador del Estado de Querétaro, cuenta con facultades para celebrar el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 

acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado 

con fecha 01 de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 20 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro; 2, 6, 19, fracción I, 21, fracción I y LVII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 3, 5, 6, fracciones XVI y XIX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acredita su 

personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 01 

de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, de conformidad con los artículos 19, fracción II, 22, fracción XII, XXV y XXVI de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.6. Guadalupe Anayeli Flores Noguerón, Titular de la Comisión Local de Búsqueda, acredita su 

personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado, con fecha 14 

de marzo de 2023, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión, de conformidad con los artículos 20 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro; 5, 9, fracción VIII, 10, fracciones II, III y XXIII del Decreto por el que se crea 

la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Querétaro y establece los Criterios 

Mínimos para la Creación del Consejo Estatal Ciudadano. 

II.7. Con fecha 26 de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  “La 

Sombra de Arteaga”, el Decreto por el que se crea la Comisión Local de Búsqueda de Personas del 

Estado de Querétaro y establece los Criterios Mínimos para la Creación del Consejo Estatal 

Ciudadano, mediante el cual se creó la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de 

Querétaro, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos del diez (10) por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos 

de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 

materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como domicilio el ubicado en 5 de mayo Esq. Pasteur S/N, Colonia Centro, Código Postal. 

76000, Estado de Querétaro. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Querétaro, en términos de la normativa aplicable. 
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III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2023, 

de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 

acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el estado de 

Querétaro. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 

son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el PEF 2023, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 

$2,173,030.00 (Dos millones ciento setenta y tres mil treinta pesos 00/100 M.N.), en su Modalidad I. 

Fortalecimiento de capacidades para acciones de búsqueda y localización, de las Comisiones Locales de 

Búsqueda. Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 

identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 

hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de los 

Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 

durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 

Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 

constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 

identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 

respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos, se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

a través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 

aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 

rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 

contados a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $353,110.00 

(Trescientos cincuenta y tres mil ciento diez pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. 

Dicho monto equivale al 16. 25 por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 
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CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 

PEF 2023, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, una ministración en una proporción 

de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 

ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 

en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 

observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 

defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a la 

“COMISIÓN”, será entregada en términos del artículo 21 de los Lineamientos. Dicho porcentaje asciende a la 

cantidad de $2,173,030.00 (Dos millones ciento setenta y tres mil treinta pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se 

realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 19 y 20 de los Lineamientos y bajo las 

siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 

en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los Lineamientos; 

II. Una vez que la “CNBP” haya transferido los recursos correspondientes del Subsidio, la “COMISIÓN” 

remitirá el CFDI complemento de pago a la “CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los recursos 

de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se haya 

constituido conforme a la fracción I del artículo 19 de los Lineamientos y notificará dicha 

transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días 

hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la 

ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 

Reglamento, así como en la demás legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 
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Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 

relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 

en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de la “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces  de seguimiento 

a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Rosario Téllez Alcaraz, en su carácter de Directora del Registro Nacional  

de Personas Desaparecidas, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Guadalupe Anayeli Flores Noguerón, en su carácter de 

Titular de la Comisión Local de Búsqueda, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 

el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los meses 

de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo establecido en el 

artículo 30 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca: el reporte 

del gasto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso se 

cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 

contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, y en el caso de estudios e 

investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación, el monto del contrato 

o convenio, el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se 

hayan celebrado contrato o convenio y los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 

administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 

estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 

avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por la 

“CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 

otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas o la autoridad competente, se 

obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, 

el PEF 2023, los Lineamientos y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 

avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por la “CNBP”. 
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La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2023”, 

en términos del artículo 32, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 

“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2024, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 

públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 

2023, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto 

Ejecutivo, así como los recursos de la coparticipación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” que incluya la 

documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 

informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 

los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción  de 

conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 

documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 

conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 

competente y de la “COMISIÓN”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, en la que 

se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la 

coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la TESOFE de los recursos no ejercidos al 31 de 

diciembre de 2023, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 

administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: memoria fotográfica y/o videográfica en la que 

se identifiquen los bienes y servicios adquiridos en el marco del Proyecto Ejecutivo y su 

funcionamiento; 

VII.  El informe, reporte o estudio del análisis de contexto aplicado a la desaparición de personas, 

implementado como concepto obligatorio de las dos modalidades del Proyecto Ejecutivo. Para el 

caso de la contratación de otros servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 

documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato correspondiente y que 

deberán incluir un Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así 

como los demás que solicite la “CNBP”; 

VIII.  Documentales que acrediten la capacitación, y/o certificación de implementación obligatoria en las 

dos Modalidades del Proyecto Ejecutivo, que incluya: listas de asistencia, programa de capacitación, 

perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe de capacitación, certificados, 

reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados debidamente validados por la 

persona Titular de la “COMISIÓN”; 

IX. En el caso de actividades de comunicación tales como campañas de prevención, difusión, 

publicidad en medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o impresos 

(trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir plan o estrategia de medios, evaluación de 

impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas, deberá ser remitida en términos del 

último párrafo del artículo 34 de los Lineamientos. 
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La “CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 

presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 

específicas, con característica de productivas, correspondientes, la documentación comprobatoria de la 

aplicación de los recursos, así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 35 de 

los Lineamientos. 

La “CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 

homóloga en la Entidad Federativa, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la 

información a que se refieren las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 36, 

así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 

del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2023, así como de los rendimientos 

financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 33 de los 

Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en el artículo 38 de los Lineamientos. 

En el caso de que la “CNBP” determine el incumplimiento por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 

conformidad a lo previsto en la fracción III del artículo 38 de los Lineamientos, ordenará: 

I. El reintegro de los recursos que a la fecha de notificación del incumplimiento no hayan sido 

comprometidos, así como sus respectivos rendimientos financieros, en términos de la fracción II del 

artículo 33 y fracción III del artículo 38 de los Lineamientos; 

II. La entrega del acta de cierre de ejercicio por terminación anticipada de convenio, en términos de la 

Cláusula Décima Segunda del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los Lineamientos, y 

III. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia homóloga 

en la Entidad Federativa, sin realizar trámite posterior alguno, en términos de lo previsto en el último 

párrafo del artículo 36 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2023, en el apartado 

de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 

con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 

que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 

PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 
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III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley 

en la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás 

disposiciones aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión,; y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 

facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 

necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 

solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 

documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  

“LAS PARTES”, sólo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 

Lineamientos. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y formará 

parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 

de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el artículo 33, fracción II de los 

Lineamientos y, en su caso, la “CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 

estatal o instancia homóloga en la Entidad Federativa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por  

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de dos mil 

veintitrés.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 

Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Mauricio Kuri González.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, María Guadalupe Murguía Gutiérrez.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- 

Titular de la Comisión Local de Búsqueda, Guadalupe Anayeli Flores Noguerón.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS; Y JORGE LEONEL WHEATLEY 

FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA  Y DE 

ROSINA DEL VILLAR CASAS, SECRETARIA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE 

ELIZABETH MÁRQUEZ SAAVEDRA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 

Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 

consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 

servicios que brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 

homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 

su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo “Componentes”, Apartado A. 

“Fortalecimiento del Registro Civil” numeral II. “Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la 

Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las 

entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, 

mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 

DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 

Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones novecientos diez mil quinientos noventa 

y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS,  en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado  de Baja 

California. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción I, 26 y 27, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 

establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6  Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria 00270. 

I.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California, es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 El Secretario General de Gobierno, Catalino Zavala Márquez, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para 

participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por 

los artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 27 

fracción XI, 30 fracción I y 31 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Baja California, así como 5 y 6 fracciones XXXVI y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado Baja California. 

II.3 El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexia, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las facultades necesarias para 

participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Baja California, así como 9 y 11 fracciones I y XXIII del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California. 

II.4 La Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Rosina del Villar Casas, acredita su 

personalidad con el nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las facultades 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, según lo establecido 

por los artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2 

fracción VII, 22, 24, 30 fracción XVIII, 48 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Baja California, así como 8 fracción XVI del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Honestidad y la Función Pública del Estado de Baja California. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 

Estatal (en lo sucesivo UCE), su Directora, Elizabeth Márquez Saavedra, acredita su personalidad 

con el nombramiento expedido a su favor el 01 de noviembre de 2021, y cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 



 DIARIO OFICIAL Jueves 15 de junio de 2023 

 

establecido en los artículos 31 fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Baja California, 2 y 11 fracción VI de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja 

California, así como 2 fracción VIII inciso 7 y 63 fracción XIII del Reglamento Interno de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Baja California. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en en 

Calzada Independencia, número 994, Colonia Centro Cívico, Código Postal 21000, de la Ciudad de 

Mexicali, Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 

Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de 

Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 

optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de Baja California, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidores 

públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 

Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 

Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 

Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 

compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 

será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

I. “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 

fiscal emitido por este último, por la cantidad de $509,760.00 (Quinientos nueve mil setecientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica número 

1220074677 del Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 

BANORTE, sucursal 8764 Centro Cívico, plaza 020 Mexicali, Baja California y CLABE No. 

072020012200746775. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 

días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 

recursos estatales por la cantidad de $218,468.22 (Doscientos dieciocho mil cuatrocientos sesenta y 

ocho pesos 22/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la 

Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 

dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor, será la encargada y 

responsable de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento 

de pago que le requiera la DGRNPI. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

aperturada por la Secretaría de Hacienda del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio 

Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82 

fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 

aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 

posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 

el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 

niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 

actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 

del Registro Civil (BDNRC). 

II. La cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento tecnológico 

de la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado para 

brindar servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la 

DGRNPI. 

III. La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 

personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 

conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 

O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 

personal que esta convoque formalmente. 

IV. La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 

“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 

Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 

nacimiento y asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

V. La cantidad de $728.22 (Setecientos veintiocho pesos 22/100 M.N.) para que se destine, en caso de 

ser procedente, a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 

acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 

correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 

establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 

excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 

deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 

los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 

modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 

documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 

DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 

correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 

como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 

registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 

Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 

así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  El 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
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local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 

UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 

servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 

Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 

Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 

demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 

acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA. - ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA. - ECONOMÍAS. En caso de existir economías, la UCE, de manera formal podrá 

solicitar a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos 

en otros conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 

relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 

informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 

presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 

2023 no hayan sido ejercidos, ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 

invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 

Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 

el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 

más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 

última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 

metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 

(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 

Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 

documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 

seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85 fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13 fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 

órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de  los 

recursos transferidos y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 

electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  la 

Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 

superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 

Honestidad y la Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública 

del “GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción 

del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 

realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para la fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 

inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 

más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías de registro civil 

en el estado, lo que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 

pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 

presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 

vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 
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VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 

acuerdan que, durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 

clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera que 

realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al Programa  de 

Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios o de 

Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 

recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 

“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 

o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento 

a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 

términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 (seis) informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 (tres) 

estados de cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima 

del presente instrumento. 
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III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  ejercicio 

fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 

motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 

para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 

los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 

presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 

la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 

del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los recursos 

estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir  de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 

de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor o 

caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 

En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 

el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 

dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para 

el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el 

Periódico Oficial del Estado, con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Periódico Oficial del 

Estado de Baja California, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 

tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 29 días del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 

González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, 

Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- 

La Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Rosina del Villar Casas.- Rúbrica.- La Directora del 

Registro Civil, Elizabeth Márquez Saavedra.- Rúbrica. 


